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PROUinCIHl
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 2.053
El excelentísimo señor Subse

cretario de la Gobernación, con 
fecha 10 del mes corriente, comu
nica a este Gobierno civil, lo que 
sigue:

«Excelentísimo señor: El Minis
terio de Asuntos Exteriores co
munica a éste de la Gobernación, 
que ha concedido el exequátur, 
como Cónsul general de Turquía 
en Barcelona, con jurisdicción en 
toda España, a favor del señor 
Ruchdu Demirel.

Lo digo a V. E. a fin de que 
sea prestada a dicho señor la de
bida asistencia para el mejor des- 
eippeño de su función consular 
y guardados los honores y con
sideraciones que son peculiares 
a su cargo.»

Lo que se hace público para co
nocimiento general y cumpli
miento.

Valladolid, 11 de junio de 1940.
El Oobemador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 2.063
junta provincial de Fomento pe

cuario

CIRCULAR NÚM. 33
Por encontrarías adaptadas a 

’3s normas de la Orden de Agri
cultura de 30 de Enero de 1939, 

han sido aprobadas por esta Jun
ta provincial de Fomento pecua
rio las siguientes Ordenanzas de 
aprovechamientos de pastos y 
rastrojeras para el corriente año 
de 1940, correspondientes a los 
municipios que a continuación 
se expresan:

Alaejos, Ataquines, Benafar
ces, Canalejas de Peñafiel, Curiel, 
Fompedraza, Gallegos de Horni
ja, Padilla de Duero, Santibáñez 
de Valcorba, Santovenia de Pi
suerga, Torrecilla de la Abadesa, 
Torre de Peñafiel y Villanueva de 
San Mancio.

Cuya novena relación se publi
ca en este «Boletín Oficial» para 
general conocimiento.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 10 de Junio de 1940. 
El Presidente, Ensebio Rodrí
guez Vila.

Núm. 2.064

Junta Provincial de Fomento pe
cuario

Registro de Ganadería

CIRCULAR NÚM. 34
Dispuesto en el artículo 4.° del 

Reglamento de la ley de Trata
miento Sanitario de los Ganados 
de 6 de Agosto de 1938 (Boletín 
Oficial del Estado del día 21), 
que todo ganadero está obligado 
a llevar su registro particular de 
ganadería, en una cartilla, para 
cada especie, en la que se anotará 
por los Inspectores municipales

Veterinarios de la jurisdicción 
del ganadero, el movimiento de 
altas y bajas producidas en los 
ganados, y constituyendo el nor
mal funcionamiento de tan im
portante Servicio la base de una 
ordenación sanitaria adecuada y 
el fundamento de una verdadera 
estadística pecuaria que registre, 
en todo momento, el volumen 
exacto de la Cabaña Nacional, 
esta Junta provincial de Fomento 
pecuario, velando por el más es
tricto cumplimiento de lo legisla
do sobre el particular, recuerda y 
dispone lo siguiente:

l.° Por todas las Juntas loca
les de Fomento pecuario, de esta 
provincia, y bajo la directa res
ponsabilidad de los señores Pre
sidentes y Secretarios de las refe
ridas Juntas, se procurará que, 
en los respectivos Municipios, 
funcione con toda regularidad el 
registro de la Ganadería, con 
arreglo a las normas estableci
das en el Reglamento de Trata
miento Sanitario de los Ganados.

2 .° Los Inspectores municipa
les Veterinarios Secretarios de 
las Juntas locales de Fomento pe
cuario, darán cumplimiento a lo 
que se ordena en el artículo 17 del 
citado Reglamento.

Siendo obligatoria la adquisi
ción de cartillas para la circula
ción de los ganados, los Inspec
tores municipales Veterinarios no 
expedirán guías de origen y sani
dad sin diligenciar en dichos do
cumentos sanitarios, haciéndolo 
constar, el número de la cartilla 
que posee el dueño del ganado.

3 .° En relación con el régimen
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de ordenación administrativa de 
los aprovechamientos de pastos y 
rastrojeras, con arreglo a la Or^ 
den de Agricultura de 30 de Ene^ 
ro de 1939, las Juntas locales de 
Fomento pecuario controlarán el 
registro de la ganadería de los 
respectivos términos municipa
les, por medio de las cartillas de 
identificación sanitaria, que están 
obligados a llevar los ganaderos, 
y las fichas correspondientes que, 
igualmente, han de llevar los Ins
pectores municipales Veterina
rios Secretarios de las mentadas 
Juntas, debiéndose justificar siem
pre por los interesados que las 
altas en el registro ganadero del 
término, se hacen por nacimien
to, compra o donación, y las ba
jas, por muerte, sacrificio o 
venta.

4.° Por esta Junta provincial 
de Fomento pecuario, se dispon
drá, periódicamente, que por los 
Secretario de las Juntas locales, y 
a los efectos del oportuno con
trol, sea presentado en la oficina 
provincial de esta Junta el fichero 
del registro de la ganadería mu
nicipal.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento y cum
plimiento, debiendo advertir que, 
toda infracción a lo legislado, 
será sancionada por esta Junta 
provincial, a tenor de lo dispues
to en el artículo 27 del citado Re
glamento.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 11 de Junio de 1940. 
El Presidente, Eusebio Rodrí
guez Vila.

Núm. 2.055

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Sesión del día 31 de Mayo de 1940

EXTRACTO DE ACUERDOS

Presidió el señor Rodríguez 
Fernández-Vila, asistiendo el Vi
cepresidente señor Iglesias Gó
mez y los Vocales Gestores se
ñores Rodríguez Monsalve, Rive
ra Manescau, Fuentes Carnicer, 
Martín Sanz y de Castro García; 
Interventor señor Izquierdo Lina- 
ge, actuando de Secretario ac
cidental, el señor Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar los Decretos dados 
por el señor Presidente para in
greso de enfermos en el Hospital, 
en los días 25, 27, 28, 29, 30 y 31; 
y en la Residencia una salida el 
día 30.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concepto 
de pobres, de Micaela Izquierdo, 
Máxima Holguín y Petra Merlo, 
y reclamar los documentos de las 
dos últimas para completar los 
expedientes; y en concepto de 
pensionistas de 4/ clase doña 
Santos Amigo y doña Sergia Llo
rente; y comunicar estos ingresos 
a los señores Director adminis
trativo e Interventor de fondos a 
sus efectos.

Quedar enterada de haber sido 
bajas en el Manicomio los enfer
mos Máxima Holguín, ingresada 
en concepto de pobre, y Salvador 
Martínez y Eudosio Sánchez, que 
lo estaban como pensionistas de 
4,^ clase; y que se comuniquen 
las dos últimas bajas a los seño
res Director administrativo e In
terventor de fondos a los efectos 
oportunos.

La salida de la Residencia de 
los asilados Conrada y Mariano 
Rodríguez, según interesa su ma
dre; y el ingreso de los niños Eu
genio y Manuela Aboín, interesa
do por el Alcalde de Tordesillas, 
a reserva de que se complete el 
expediente.

Conceder autorización, previa 
ratificación de su madre, al ex
asilado de la Residencia provin
cial, Manuel Hernández, para co
brar la cartilla de ahorros que 
tiene impuesta a su nombre; y 
dejar sobre la Mesa la salida de
finitiva y la petición de autoriza
ción para cobrar la cartilla de 
ahorros, formulada por la exasi- 
lada de la Residencia, Isabel Ve
ga Calzado.

Quedar enterada de una co
municación del señor Director 
de la Residencia, relativa a un 
asilado que ha sido trasladado al 
Hospital para ser operado de la 
vista, de la que según el Oculista 
encargado, no puede operarse 
en la Residencia por falta de me
dios, haciendo constar el señor 
Director que no pueden precisar
se las causas a que obedece di
cha lesión; y que el Diputado se

ñor de Castro haga las averigua
ciones oportunas.

Quedar enterada y conforme 
en una comunicación del Di
rector del Manicomio en la que 
participa haber recibido las pren
das de vestir y calzar que expresa 
en la misma, procedentes de la 
Intendencia Militar de Sevilla; 
haciendo constar el estado en 
que se encuentran, así como la 
gratitud de la Dirección y de los 
enfermos a la Presidencia de esta 
Diputación por las gestiones lle
vadas a cabo para conseguir este 
donativo.

Conceder 250 pesetas líquidas 
con cargo a Imprevistos, tenien
do en cuenta el fin que se persi
gue, a la Reverenda Madre Supe
riora de María Reparadora, para 
adquirir estampas con la Imagen 
del Sagrado Corazón de Jesús, 
con motivo de entronizarías en 
las Escuelas Nacionales, a cuyos 
niños preparan para la Primera 
Comunión, con el fin de atraer 
las misericordias de Dios en 
nuestra Patria y descubrir a los 
pequeños y humildes los tesoros 
inefables encerrados en el Divino 
Corazón.

Aprobar el telegrama dirigido 
al excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, por la Presi
dencia, en el que, secundando la 
acertada iniciativa de la Congre
gación de Sacerdotes del Sagra
do Corazón de Jesús, Padres Re
paradores, se interesó de dicha 
Superior Autoridad la declara
ción de Fiesta Nacional, para el 
día del Corazón de Jesús.

Quedar enterada de una co
municación de la Delegación de 
la Inspección de Cría Caballar 
y Remonta, en la que manifiesta 
que en la Junta celebrada por di
cha entidad, se acordó prevenir 
a esta Diputación, por haber re
cibido instrucciones en ese senti
do de la Superioridad, que proba
blemente en años sucesivos el 
Servicio de cubripión por los se
mentales equinos del Estado, se
rá objeto de tributación para evi
tar la competencia a los paradis- 

. tas particulares; por si esta Dú 
i putación podría fomentar esta 
' clase de industria entre los agri- 
i cultores y ganaderos, y ver si 
¡ se pudiera conseguir para años 
j venideros el aumento de paradas 
! particulares: y que pase a la Co- 
i misión de presupuestos para que 
i lo tenga en cuenta por si precisa- 
! ra consignación en presupuesto.
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Dejar sobre la mesa una ins
tancia del funcionario don Fer- 

e nando Prieto, encargado de la 
calefacción y sustituto del porte- 

e ro del Palacio provincial, que so
licita una gratificación por servi- 

i cios prestados.
i Quedar enterada y conforme 
: en una comunicación del exce- 
i lentísimo señor Gobernador ci- 
i vil, trasladando otra del ilustrí- 
s simo señor Director General de 
1 Administración Local, en la que 

se rectifica el prorrateo señalado 
i para abonar los derechos de ju

bilación a don Diego de León y
5 Ramos, de su cargo de Jefe de la 

Sección de Administración Local 
en esta provincia, por haber su
frido una equivocación en la can- 

1 tidad que sirvió de base para ha- 
1 cer el prorrateo, toda vez que se 

tomó la de 12,500 pesetas en vez 
1 de la de 13.500, quedando señala- 
5 do dicho prorrateo en la síguien- 
i te forma: El Ayuntamiento de 
r Lucena abonará 67,84 pesetas, el 
1 de Laredo 11,78, la Diputación 
5 de Santander 26,62, la de Santa 
6 Cruz de Tenerife 14,79, la de Se- 
) govia 126,88 y la de Vallado

lid 652,09 pesetas mensuales, ha- 
) ciendo un total de 900 pesetas 
) que abonará íntegra y puntual

mente lá Diputación de Vallado- 
i lid, reintegrándose de las otras, 

cumpliendo así lo dispuesto en el 
artículo 46 del reglamento de 
Funcionarios de 23 de Agosto de

1 1924; y que se comunique a las 
Corporación interesadas.

1 Incluir en la nómina del Subsi
dio familiar del Arquitecto señor 
Candeira a su hija María del Pi- 

; lar a contar del 1.° del próximo 
r mes de Junio.
1 Quedar enterada de una comu- 
' nicación del Director adminis- 
r trativo del Manicomio en la que 
' participa el fallecimiento de la 

Reverenda Madre Superiora de 
las Hijas de la Caridad de dicho 

l Establecimiento Sor Angela Llo
bet; que conste en acta el senti
miento de la Corporación, y que 
los señores Presidente y Dipu
tado Delegado asistan al entierro 
y den el pésame ala Comunidad.

’ Quedar enterada de una co- 
; ’ municación del Director de la 
I Escuela Oficial de Música, parti- 
s cípando que el Claustro de Pro- 
s fesores de la misma, ha acorda- 
' 1 do expresar su reconocimiento a 

1 Ja Corporación y especialmente 
| a los señores Monsalve, Rivera 

• 1 Manescau y de Castro, Delegado 

en dicha Escuela, por el acuerdo 
de distribución entre el profeso
rado de las 5.000 pesetas consíg- 
das en más en el Presupuesto 
provincial.

Quedar enterada de una co
municación del Director del Ma
nicomio, en la que manifiesta 
que un vigilante eventual se pre
sentó tarde al servicio por haber- 
se dormido, razón por la que le 
impuso la pérdida de jornada de 
trabajo; y aprobar la sanción.

Quedar entarada de que el,Mé
dico temporal del Manicomio 
don Audomaro Gobernado, de
ja de prestar servicios desde el 
día 1 del mes de Junio, por tener 
que incorporarse a la Academia 
de Sanidad Militar de Madrid; y 
de que el obrero panadero de la 
Residencia provincial don San
tiago Martínez, se reintegró al 
servicio con fecha 27 de Mayo 
por encontrarse repuesto de su 
enfermedad. '

Conceder tres meses de licen
cia,con medio sueldo, por enfer
medad, al caminero don Mauro 
de la Calle, a partir de 28 de Ma
yo, por finalizar el día anterior 
la licencia que con sueldo venía 
disfrutando.

Que con concreción sintética 
informe el' señor Director admi
nistrativo del Manicomio, los 
días que ha faltado al servicio el 
vigilante don Hermógenes Her
nández, expresando cuáles sean; 
visto el informe del Negociado 
de personal en la petición que 
hace el interesado de diez días 
de licencia por enfermedad.

Quedar enterada de una comu
nicación del Inspector provin
cial de Trabajo, en la que hace 
constar el certificado expedido 
por el Tribunal de cuentas refe
rente a los días que figura en las 
nóminas don Luis Marcos Valli
nas, por sus trabajos efectuados 
en el Negociado de cédulas, inte
resando que a la mayor brevedad 
se remitan dichos datos, como 
certificado de trabajo; y que se 
expida la certificación interesada 
con arreglo a los datos que se su
ministran.

Que pase a informe de Inter
vención, una instancia del Agen
te ejecutivo de la Corporación 
don León Alonso, en la que soli
cita el auxilio económico indis
pensable para llevar a cabo su 
misión, cuyo auxilio pudiera con
sistir en el anticipo de las dietas

no satisfechas por los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que acompaña, más la retri
bución completa del 5 por 100 de 
los recargos que se devenguen en 
las certificaciones de apremio, de 
las que ya venía percibiendo la 
mitad de su importe en años an
teriores.

Mostrar conformidad con un 
informe emitido por el señor Le
trado provincial, en virtud de 
acuerdo de la Comisión Gestora, 
sobre si las Diputaciones provin
ciales tienen obligación de pagar 
los gastos y dietas por la inspec
ción de servicios del Cuerpo de 
Mutilados de Guerra a los Ma
gistrados, Inspectores Delegados 
de la Dirección General en las 
respectivas provincias; dictami
nándose por el señor Letrado, 
después de un razonado estudio, 
que no existe obligación de abo
nar los gastos y dietas aludidas; 
y que un extracto del informe, se 
comunique al ilustrísimo señor 
Presidente de la Comisión Ins
pectora provincial de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

Aprobár la distribución de fon
dos para atender a las obligacio
nes de la Corporación durante él 
mes de Junio, que se eleva a la 
cantidad de 553.980 pesetas; y 
que se publique en el «Boletín 
Oficial».

Quedar enterada del movimien
to de fondos habido el día 30 del 
actual, cuyo resumen es: ope
raciones contables, 5,070.843,47 
pesetas; operaciones extraconta
bles, 158.841,60 pesetas; total de 
existencias, 5.229.685,07 pesetas.

Aprobar ías nóminas del Sub
sidio familiar de los funcionarios 
y empleados de esta Diputación, 
correspondientes al mes de Mayo, 
cuyo importe se eleva a 3.283,50 
pesetas; y que se abonen con 
cargo a la partida 395 def presu
puesto.

Que se adquieran dos docenas 
y media de sillas con destino al 
pensionado de señoras del Mani
comio provincial, facultando al 
señor Presidente para que elija 
las más convenientes de las ofre
cidas, y que la diferencia entre el 
coste actual de mencionadas si
llas y del presupuesto que.fué 
aprobado en 10 de Mayo, se abo
ne con cargo a la partida 382 del 
presupuesto.

Que se adquieran de L. Martín 
González, cinco uniformes de ve-
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rano para el personal sulbalterno 
del Hospital provincial, cuyo ini' 
porte asciende a 1,200 pesetas.

Que se soliciten otras ofertas 
para la adquisición de oclio uni' 
formes para el personal subalter' 
no del Manicomio; vistas las 
muestras y ofertas que presenta 
el señor Director,

Que se realice la obra de re' 
paración de las bombonas del 
lavadero mecánico del ManicO' 
mio provincial, cuyo coste aS' 
ciende a 283 pesetas, con cargo 
a la partida 455,

La devolución de 175,50 pese' 
tas a don Manuel Martínez, im' 
porte de las estancias abonadas 
y no causadas por su hijo Salva' 
dor, como pensionista de 4,® cía' 
se en el Manicomio.

Aprobar la 12 relación, de ho' 
jas adicionales al padrón de cé' 
dulas personales de la capital; 
y la 9,^ relación de las correS' 
pondientes a los pueblos, las dos 
del período ejecutivo del pasado 
año; y que pasen a Intervención a 
sus efectos.

Que se ponga en conocimiento 
del excelentísimo señor Goberna' 
dor civil, para que imponga las 
sanciones que estime oportunas 
a los señores Secretarios, y que 
pase al Comité de ContribuciO' 
nes para su estudio, un informe 
del señor Interventor en el que 
manifiesta que según el oficio re' 
mitido por el señor Comisario In' 
terventor de Reconstrucción Na' 
Cional en esta provincia, los Se' 
cretarios de dos pueblos que cita, 
han desplegado poco celo en ser- 
vicio del Estado y que de conti' 
nuar en esa actitud, pudieran per' 
judicarse los intereses Nacionales 
por la falta de recaudación y los 
provinciales por la no percepción 
del premio.

Dejar sobre la Mesa una comu' 
nicación del Arquitecto provin' 
cial, en la que manifiesta que, 
cumpliendo órdenes de la Presi' 
dencia, ha colocado en el lavade' 
ro del Hospital provincial, una 
caldera de vapor adquirida a la 
señora viuda de Pedro Muñoz, 
en la cantidad de 2,000 pesetas; 
que ha sido necesario adquirir al 
mismo tiempo una maquinilla de 
vapor acoplada a ella, que impor' 
tó 200 pesetas; que como la Fa' 
cuitad de Medicina corre con los 
gastos de reparación y entreten!' 
miento del material del lavadero 
del Hospital, remite a la Comi' 
Sión la oportuna factura para la 

tramitación procedente; y que la 
maquinilla de vapor tasada en 
200 pesetas no se ha podido inS' 
talar en el lavadero por inútil, 
hallándose actualmente en la he' 
rrería de la Residencia para su 
arreglo, a fin de poderla enajenar.

Dejar sobre la Mesa un infor' 
me del señor Ingeniero, emitido 
a virtud de una comunicación 
del Ayuntamiento de Villaveliid, 
en el que éste ofrece para la ex' 
elusiva reparación del tramo del 
camino vecinal desde el pueblo 
hasta enlazar con la final de Tie' 
dra, o sea todo lo comprendido 
en la pendiente y 100 metros más, 
cooperar con el arrimo total de 
la piedra necesaria; manifestán' 
dose en el informe del señor In' 
geniero, que no forma parte del 
camino vecinal de Tiedra a Villa' 
vellid (construido en parte y suS' 
pendido en el origen de dicho 
tramo por discrepancia sobre su 
trazado en el curso de su ejecu' 
ción), y que no procede por tan' 
to aceptar el ofrecimiento que im' 
plicaría para la Diputación fea' 
lizar gastos en una obra que no 
está a su cargo; y que se oficie al 
señor Alcalde de Villavellid pa' 
ra que comparezca en esta Di' 
potación.

Que el Ayuntamiento de VillaL 
ba de los Alcores acopie la piedra 
necesaria para el arreglo de la ca' 
rretera provincial de cíncunvala' 
ción, donde designe el capataz o 
persona que señale el señor Inge' 
mero, y así que se efectúe el acopio 
dé cuenta el Ayuntamiento para 
proceder al machaqueo y empleo 
en la forma más rápida posible.

Mostrar conformidad con In' 
tervención, y, en su virtud, que se 
tenga como crédito reconocido 
a fin de tenerlo presente en la pri' 
mera habilitación y suplementos j 
de créditos que se forme, la can'1 
tidad de 543,89 pesetas, reinte-f 
gradas en arcas provinciales, por 
no haberse presentado la Fábrica 
Española, «Productos Quimi' 
eos», a hacerla efectiva; importe 
de las ampollas suministradas a 
la Farmacia del Hospital en el 
mes de Noviembre pasado.

Quedar enterada de las mani' 
testaciones del eeñor Presidente, 
dando cuenta del resultado de 
gestiones realizadas en Madrid, 
los días 28, 29 y 30 del pasado 
mes de Mayo, y de que el resulta' 
do de otras gestiones será ex' 
puesto en un escrito que formu' 
lará para la próxima sesión.

Que por el señor Ingeniero se 
haga el estudio y proyecto para 
el arreglo del kilómetro uno de la 
carretera provincial de Ríoseco 
al confín de la provincia, por Mo- 
rales, y que, previamente infor' 
mado por Intervención, se pre
sente a la próxima sesión a los 
efectos del oportuno acuerdo.

Autorizar al Vicepresidente se' 
ñor Iglesias para que, con los ele
mentos e informes que estime ne
cesarios, realice la investigación 
que propone sobre los actuales 
asilados de la Residencia y los 
que por tener familiares que pue
dan atender al sustento de los 
mismos, o que por otra causa re
glamentaria deban salir, se les da
rá de baja en el Establecimiento,

Aprobar dos cuentas de servi
cios provinciales.

Aprobar la 4,^ relación de cuen
tas de suministros y servicios 
que comienza con Ambrosio Ro
dríguez y termina con Hijo de 
Braulio Cid, importante las 144 
cuentas de que consta, la canti
dad de 99.197,01 pesetas; y que 
se abonen con cargo a las parti
das propuestas por Intervención,

Valladolid, 3 de Junio de 1940. 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.—V° B.®: El Presi
dente, Eusebio Rodríguez Fer' 
nándeZ'Vila.

' unm
i S Núm. 2.061

^a ‘'cro y se-
^ndfjartimien- 

Jes para el 
©e^Joi^^^^^^^endrá lugar 
^n là tasa^^’^^^Jrial el día on- 
^ee^d^mes de jt .io próximo, de 
nueve de la mañana a dos de la 
tarde, por el recaudador munici
pal designado al efecto, quedan
do así ampliado el período volun
tario para aquellos que no hayan 
satisfecho las cuotas del primer 
trimestre hasta el 15 de Junio.

Lo que se hace público por el 
presente para general conoci
miento.

San Pelayo, 25 de Mayo de 
1940, —El Alcalde, Andrés G&' 
lindo.
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